
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PUPIALES – NARIÑO 

 

PROVIDENCIAS PROFERIDAS EL DÍA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023 QUE SE NOTIFICAN POR ESTADOS 

ELECTRÓNICOS A LAS PARTES EN LA FECHA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023, CONFORME   A LOS ARTÍCULOS 295 

C.G.P. Y 9° DECRETO 806 DE 2020, ADOPTADO COMO LEGISLACIÓN PERMANENTE POR LA LEY 2213 DE 2022 

QUE SE PROMULGO EL 13 DE JUNIO DE ESTE MISMO AÑO, CON ALGUNAS ADICIONES CONFORME A LA 

SENTENCIA C-420 DE 2020.    

 

HAGA CLICK AQUÍ PARA IR HACIA LOS AUTOS DE ESTE LISTADO 
 

 

No. No. Proceso Clase de proceso Nombre de las partes 
  

      

01 

 

 

02 

 

 

03 

 

 

04 

 

 

05 

 

 

06 

 

 

07 

 

 

08 

 

 

 

09 

 

 

10 

 

 

11 

 

 

12 

 

 

13 

 

 

14 

 

 

15 

 

 

2004-00159-00  

 

 

2014-00059-00  

 

 

2018-00169-00 

 

 

2021-00114-00 

 

 

2022-00104-00 

 

 

2022-00172-00 

 

 

2023-00002-00 

 

 

2023-00003-00 

 

 

 

2023-00053-00 

 

 

2023-00065-00 

 

 

2023-00068-00 

 

 

2023-00074-00 

 

 

2023-00085-00 

 

 

2023-00086-00 

 

 

2023-00131-00 

 

 

Exoneración 

Alimentos 

 

Ejecutivo Singular  

 

 

Ejecutivo Singular   

 

 

Ejecutivo 

Hipotecario  

 

Ejecutivo 

Hipotecario  

 

Sucesión  

 

 

Sucesión  

 

 

Sucesión  

 

 

 

Ejecutivo Singular  

 

 

Ejecutivo Singular  

 

 

Ejecutivo Singular   

 

 

Ejecutivo Singular  

 

 

Deslinde y 

Amojonamiento 

 

Ejecutivo Singular  

 

 

Ejecutivo Singular  

 

 

 Ricardo Franklin Segovia Belalcázar  

 

 

Banco Popular  

Olga Del Carmen Ceballos Palma y Otros    

 

Marco Guerrero Chamorro  

Julián Alfonso Terán Cepeda  

 

Luís Armando Narváez Hernández  

Diana Patricia Ceballos Bravo    

 

Remberto Edmundo Erazo Obando y Otra  

Janeth Amparo Cadena Mena y Otro  

 

Nubia Yohanna Burgos Ceballos y Otro  

Causante: José Arquímedes Burgos   

 

Mery Patricia Montenegro Morillo  

Causante: Laureano Heliodoro Montenegro Villota  

 

Hilda Mariana Ortiz Acosta 

Causantes: José Evangelista Ortiz y Dolores Del Carmen 

Acosta de Ortiz   

 

Rosa Elvira Carvajal Chamorro  

Eugenia Marcela Mafla Coral    

 

Banco Agrario de Colombia  

Luís Eduardo Coral Palacios   

 

Banco Agrario de Colombia  

Jaimen (sic.) Hernán Rosero Ibarra y Otra   

 

Lucy Yanira Burgos Rosero  

Fannor Arley Mesías Bolaños  

 

María Isabel Ceballos Quistial y Otro  

Martín Alonso Guzmán Hernández y Otro  

 

Banco Agrario de Colombia 

Olger Humberto Escobar Sepúlveda    

 

Bancolombia  

Carlos Alberto Mejía Cárdenas   

 

 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jprmpalpupiales_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnVSDgdqhqhBoA827roZDHYBApZk4mze6-j0NI3oGwOzGA?e=LHvITK


16 

 

 

 

17 

 

 

 

18 

 

2023-00146-00 

 

 

 

2023-00148-00 

 

 

 

2023-00149-00 

 

 

Deslinde y 

Amojonamiento 

 

 

Ejecutivo Singular  

 

 

 

Ejecutivo Singular   

 

Benjamín Tapia Campiño  

Herederos determinados e indeterminados y otros de 

Alonso Mora     

 

Marino Eudoro Ceballos 

Herederos determinados e indeterminados de Segundo 

Salustio Quiroz Quiroz  

 

Pedro Fernando Inagán  

Viviana Elizabeth Rosero Guevara    

 

            

 

 

      

      

 

Los autos que decretan medidas cautelares o hagan mención a menores, por disposición 
del inciso segundo, artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, no se insertan en estos estados 
electrónicos, mismos que serán notificados a la parte demandante a través de su correo 
electrónico y en su oportunidad a la parte demandada conforme al artículo 298 del Código 
General del Proceso.   En caso de proferirse providencias en forma escrita donde pueda 
verse comprometido el derecho a la intimidad, solamente serán conocidas por las partes 
en su oportunidad mediante envió a sus correos electrónicos, quedando comprometidas 
con su reserva conforme al artículo 15 de la Constitución Nacional y Sentencia SU355 DE 
2022.  
 

 

 
EDGAR ENRIQUE ERAZO AREVALO 

Secretario 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


